
BOME Número 6272 Melilla, Viernes 25 de abril de 2025 Página 1324 

BOLETÍN: BOME-S-2025-6272 ARTÍCULO: BOME-A-2025-402 PÁGINA: BOME-P-2025-1324 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 
 

Autónoma de Melilla como en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y de Fomento (Dirección General de Innovación Tecnológica) de la Ciudad de Melilla, para el 
periodo 24-26, recogido en el acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de marzo de 2024, número de registro 
2024000126 y publicado en el BOME número 6158, de 22 de marzo de 2024 y modificado en sesión del Consejo de 
Gobierno de 5 de marzo de 2025. 

OCTAVO.- Esta subvención tiene el carácter de directa y se instrumentalizará mediante convenio. Es una fórmula jurídica 
adecuada, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y del artículo 19.1 del Reglamento Generan de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, puesto 
que se van a establecer nominativamente a cada entidad receptora los correspondientes importes en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

La presente subvención directa, prevista nominativamente en los presupuestos de la Ciudad Autónoma para el ejercicio 
2025, no puede superar en ningún caso el coste total de la actividad subvencionada. En efecto, AJOM deberá acreditar 
dicho extremo fehacientemente en el momento de presentar la cuenta justificativa. Todo ello con independencia de los 
gastos adicionales sobrevenidos que haya tenido que afrontar esta asociación; así como los incrementos en los costes 
de las distintas partidas acaecidos durante la vigencia del Convenio y no contemplados inicialmente. 

Se abonará el importe íntegro de la cantidad prevista como aportación de la Ciudad Autónoma de Melilla, con carácter 
de prepagable, como financiación necesaria para el desarrollo de la actividad objeto de la subvención. 

NOVENO.- En el artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla se recoge 
el procedimiento de subvenciones directas previstas nominativamente en el presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. En este sentido, dicho precepto dispone que: 

“a) La incoación de oficio por el órgano competente. 

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento regulador de 
las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de Subvenciones.” 

DÉCIMO.- Además de las condiciones generales de colaboración recogidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones y en Reglamento regulador de las Subvencionas de la Ciudad Autónoma de Melilla, se incluyen las 
siguientes condiciones que acepta y deberá cumplir AJOM:  

1. Se ajustará a las aportaciones económicas previstas para la realización de los proyectos. Se indicará en la cuenta 
justificativa las aportaciones realizadas por la ciudad, su porcentaje en relación con el total del proyecto y su naturaleza. 
Ello conforme al presupuesto para el ejercicio 2025 de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

2. En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes, la Ciudad Autónoma de 
Melilla no se hará cargo de los mismos y la junta directiva de AJOM asumirá a título personal y solidariamente, el déficit 
generado. 

3. Se marcan como objetivos: promocionar, dar a conocer y representar a la ciudad; a fin de promocionar y atraer a 
jóvenes talentos o empresas que amplíen o mejoren el tejido empresarial y las oportunidades profesionales de la 
población, orientadas a la innovación tecnológica. 

4. Adoptará todas las medidas necesarias para promocionar a la ciudad y la presencia de Melilla en los principales 
eventos de tecnología. 

5. Deberá primar la buena imagen de la Ciudad de Melilla, en todas y cada una de las actividades a realizar. 

6. En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 

7. Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

8. Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla; así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. 

9. Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los dependientes 
de las Consejerías de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento y Consejería de Hacienda, 
para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

10. Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime convenientes, incluso la 
retirada o retorno de las cantidades aportadas. 

UNDÉCIMO.- El órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de subvención 
directa será el Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Esta Consejería es competente en materia de Promoción nacional e internacional de Melilla, como destino privilegiado 
para el establecimiento de empresas de base tecnológica. Cabe hacer especial énfasis la implantación de empresas 
dedicas al juego online o la de servicios prestados de manera digital que se ven beneficiadas por el régimen fiscal vigente 
en la ciudad y que permiten un crecimiento económico sostenible mediante la creación de nuevos puestos de trabajo.  

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto y Justificación subvención 

La asociación cuya finalidad principal es la promoción de la cultura emprendedora, empresarial y financiera en la Ciudad 
Autónoma de Melilla desempeña un papel clave en el desarrollo económico y social de la región. Su labor no solo impulsa 
la innovación y la digitalización, sino que también fomenta la inserción laboral y el autoempleo, especialmente entre 
jóvenes y desempleados. A continuación, se detallan las razones que justifican la necesidad de otorgarle una subvención: 

1. Contribución al desarrollo económico y empresarial: la entidad actúa como un motor de dinamización económica, 
promoviendo la creación y consolidación de empresas en Melilla. Sus actividades contribuyen al crecimiento del tejido 
empresarial local, favoreciendo la generación de empleo y la diversificación económica. En un entorno marcado por 
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